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Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta de Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad 
de Murcia de 23 de noviembre de 2022 

El día 23 de noviembre de 2022 se reúne en la Sala de Grados de la Facultad de Óptica y 
Optometría, a las 16:30 horas en primera convocatoria y a las 17 horas en segunda y última, 
la Junta de Facultad de Óptica y Optometría, con el siguiente orden del día: 

Punto 1. Constitución de la Junta de Facultad taras la renovación de los miembros del Grupo 
B. 
Punto 2. Lectura y aprobación, si procede, de las actas de 5 y 11 de octubre de 2022. 
Punto 3. Informes del Sr. Decano: 

• Estancia en Senegal de miembros de la facultad. 
• Inversiones en material inventariable. 
• Acreditación ANECA. 

Punto 4. Informes de la Sra. Vicedecana de Estudiantes, Empresa y Comunicación: 
• Secyt’22. 
• Fiestas Patronales de Santa Otilia 2022. 

Punto 5. Rincón de Alumni: selección de egresados ilustres. 
Punto 6. 30 aniversario de los estudios de Óptica y Optometría. 
Punto 7. Acto público de defensa de TFG. 
Punto 8. Apoyo a la candidatura de Teresa Vicente premio Rector Loustau. 
Punto 9. Ruegos y preguntas. 

 

Asistentes: 

Eloy Villegas Ruiz (Decano), Caridad Galindo Romero (Vicedecana de Empresa y Comunicación), 
Marcelino Avilés Trigueros (Vicedecano de Calidad), Pedro Prieto Corrales (Vicedecano de 
Planificación Académica), Francisco Javier Valiente Soriano, Diego García Ayuso, Johnny Di 
Pierdomenico, Francisco Lara Lacárcel, Juan Manuel Bueno García, Daniel Sola Martínez, Alba 
María Paniagua Díaz, Sergio Mayor Torroglosa, Norberto López Gil, Paloma Vicente Aranda, 
José Javier Muñoz Caravaca y Josefa Bastida Rodríguez (Secretaria). 

 

Excusan ausencia: 

Emma Martínez Alonso, Susana Nieto Cerón, María Isabel Madrid Mateo, Paloma Sobrado 
Calvo, Antonio Benito Galindo, Edmundo Usón González, Juan Navarro Navarro y María Pilar 
Gámez Cabezas. 

 

PUNTO UNO: Se constituye la Junta de Facultad tras la incorporación de los cinco miembros 
del Grupo B: F
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Francisco Lara Lacárcel 

Alba María Paniagua Díaz 

Daniel Sola Martínez 

Sergio Mayor Torroglosa 

José Miguel Sánchez Ruiz 

PUNTO DOS: Se aprueban por unanimidad las actas de las Juntas de 5 y 11 de octubre de 2022. 

PUNTO TRES: El Sr. Decano informa de los siguientes puntos: 

• El viaje de cooperación a Mbour, Senegal, en el que han participado el Decano y la 
Vicedecana de Estudiantes, Empresa y Comunicación, así como una estudiante y una 
egresada ha sido un éxito. La colaboración con la ONG Azul en Acción continúa. Los 
estudiantes han catalogado las gafas recogidas en el centro y esta tarea se les reconoce 
con créditos CRAU. Se han entregado unas 1500 gafas, 1600 gafas de sol y se ha 
realizado una campaña en colegios en la que se ha revisado a 850 escolares. También 
se ha donado una biseladora que ha quedado al servicio del único óptico optometrista 
de la zona. 

• Informa de la inversión en material inventariable que se va a realizar antes de final de 
año. Estos gastos corren al 100% a cargo de la facultad y del plan de mejoras, ya que 
no se ha recibido ayuda alguna de la Convocatoria de Inventariable de Prácticas del 
Vicerrectorado de Infraestructura. 

o Completar la instalación de la Sala de Grados. 
o Reemplazar el proyector sala prácticas de Histología. 
o Reemplazar el proyector del aula de tercer curso. 
o Cambiar la pizarra digital del aula de tercer curso por una normal de mayor 

tamaño. 
o 7 monitores para las cabinas de prácticas de optometría. 
o 3 monitores para las prácticas de óptica oftálmica. 
o Foróptero para prácticas. 
o Un decantador para biseladora. 
o Diverso mobiliario para las zonas de socialización. 

• El próximo 9 de marzo visitará el centro el panel de auditores de la ANECA para la 
renovación de la acreditación del Grado. El Máster será el año próximo. 

• También informa de la reunión celebrada con el Rector y el Vicerrector de Economía 
en la que se informó que la CARM no va a negociar un plan plurianual, sino que lo hará 
año por año. Se prevé una disminución de las subvenciones de un 7%. 

PUNTO CUATRO: La Sra. Vicedecana de Estudiantes, Empresa y Comunicación informa de: 

• La facultad ha participado en la Secyt 2022 con gran éxito de público y una notable 
participación de estudiantes y profesores. 

F
irm

an
te

: J
O

S
E

F
A

 B
A

S
T

ID
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 0

5/
12

/2
02

2 
15

:4
8:

18
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMi5g-tD0jN7sK-qPAZwU3K-ykWZL55U COPIA ELECTRÓNICA - Página 2 de 3

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMi5gtD0jN7sKqPAZwU3KykWZL55U


 

 
Facultad de Óptica y Optometría 

Campus Universitario de Espinardo. 30100 Murcia 
T. 868 888 008 – F. 868 884 550 – www.um.es/eu-optica 

• Informa del calendario de actividades a realizar con motivo de las Fiestas Patronales 
de Santa Otilia 2022, que ya se encuentra publicado en la web del centro y en redes 
sociales. 

PUNTO CINCO: Para responder a la petición de la “Asociación de antiguos alumnos y amigos 
de la Universidad de Murcia”, la JF acuerda solicitar a todos los miembros de la JF que 
propongan algunos nombres de egresados para que figuren en el Rincón de Alumni. 

PUNTO SEIS: La Sra. Vicedecana de Estudiantes, Empresa y Comunicación presenta el logo del 
30 aniversario de los estudios en Óptica y Optometría. También informa que se realizarán 
diversas actividades conmemorativas en próximo año 2023. 

PUNTO SIETE: El Sr. Vicedecano de Planificación Académica presenta el protocolo de defensa 
de los TFG ante el tutor, aprobado en la reunión de la Comisión de Planificación Académica, 
Planes de Estudio y TFG del pasado 21 de noviembre de 2022. Recibe el visto bueno de la JF. 

PUNTO OCHO: Ante la petición del Sr. Decano de la Facultad de Comunicación y 
Documentación a la JF para mostrar su apoyo a la candidatura de la profesora Teresa Vicente 
Giménez al Premio “José Loustau 2022”, la JF acuerda no manifestarse ya que no se sabe si 
existen otros candidatos que también serían merecedores de dicho apoyo. 

PUNTO NUEVE: No hay ruegos ni preguntas. 

 

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 19:30 horas. 

 

 

 

 

Josefa Bastida Rodríguez 

Secretaria de Centro 
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